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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO DE PREVISIÓN SOCIAL Y PERSONAL 

ÁREA JURÍDICA 

 
AL SEÑOR 

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

PRESENTE 
 

PPG   CURSA CON ALCANCES LA 

RESOLUCIÓN N° 4, DE 2023, DEL 
CONSEJO DE DEFENSA DEL 

ESTADO. 

 
 
SANTIAGO, 

 
 

Esta Contraloría General ha dado 
curso a la resolución N° 4, de 2023, del Consejo de Defensa del Estado, a 
través de la cual se aprueban las bases del concurso público para proveer dos 

cargos de la planta profesional, grados 6° y 7° de la E.U.S, con desempeño en 
las Procuradurías Fiscales de Iquique y Copiapó, respectivamente, por 

ajustarse a derecho. 
  
No obstante, es necesario señalar 

que, atendido a que se trata de un concurso público de ingreso, aquel se regula 
por los artículos 17 y siguientes de la ley N° 18.834, y no por el artículo 53 

inciso tercero de dicha normativa -que regula la promoción-, como indica el 
considerando N° 6 del acto administrativo en estudio. 

 

Luego, se ha estimado necesario 
precisar que, de conformidad con lo indicado en la tabla principal agregada en 

las páginas 10 y siguientes y aquella tabla incluida en el apartado N° 8.2., el 
segundo criterio del factor “Aptitudes específicas para el desempeño de la 
función” corresponde a “apto con recomendaciones” y no a “apto con 

observaciones”, como se señala en la letra d) de dicho apartado. 
  

En este mismo sentido, la tabla 
añadida en el apartado N° 8.3.1., subfactor “Estudios de Postgrado”, establece 
que el puntaje máximo son 6 puntos, en circunstancias que aquel corresponde 

a 7 puntos, según se desprende de la mencionada tabla principal agregada en 
las páginas 10 y siguientes y del puntaje otorgado a quienes acrediten el grado 

académico de doctor en derecho, según la tabla del mismo apartado N° 8.3.1.  
 
Asimismo, se debe aclarar que, 

según lo establecido en la referida tabla principal y en la tabla incluida en el 
apartado N° 8.3.2., en el subfactor de “Estudios de Especialización” se 
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consideran estudios de post título y diplomados, y no estudios de postgrado, 

como se indica en la letra a) del aludido apartado. 
 

Finalmente, cabe agregar que la 
fase de evaluación curricular a que se refiere la “Calendarización del proceso”, 
corresponde a las etapas Nos 3 y 4, y no a las Nos 2 y 3, como se indica en el 

apartado N° XIII. 
 

Saluda atentamente a Ud.,  
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